
RESOLUCION Nº 146/08 
 
VISTO: 
           La pauta publicitaria que realizara esta Municipalidad en el programa del 
espectáculo “Opera para Todos II” que organizara el Rotary Club de Capilla del 
Monte, con fecha 14 de noviembre de 2008; 
                      
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que los organizadores mediante nota de fecha 25 de 
noviembre, han requerido el pago de dicha publicidad asciende a la suma de $ 
50.- (pesos cincuenta) ; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
               Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 50.- (pesos cincuenta) a los fines de ser 
entregada al Rotary Club de Capilla del Monte, en pago del aviso institucional 
realizado por la Municipalidad de Capilla del Monte,  en el programa del 
espectáculo “Opera para Todos II”, que se llevó a cabo en nuestra localidad el día 
14 de noviembre de 2008.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 02.1.03.022.083, 
del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de diciembre de 2008.-  
    
 


